REQUISITOS PARA SOLICITAR 

TÍTULO PROFESIONAL

1.- PAGO DE TÍTULO

2.- ACTA DE EXAMEN

3.- CERTIFICADO ORIGINAL

4.- LIBERACIÓN DE SERVICIO SOCIAL EXPEDIDO POR LA ESCUELA

REQUISITOS PARA TRÁMITE DE REGISTRO DEL TÍTULO Y EXPEDICIÓN DE LA CÉDULA PROFESIONAL

1.- SOLICITUD (2 TANTOS)

      2.- 3 FOTOS TAMAÑO INFANTIL BLANCO Y NEGRO DE FRENTE, PAPEL MATE

3.- PAGO DE DERECHO EN EL BANCO (ORIGINAL Y 2 COPIAS)

     PÁGINA WEB http://www.sep.gob.mx/work/appsite/dpa/dgp/.html. 


Ésta sustituirá a la forma 5 del SAT.
4.- ACTA DE NACIMIENTO RECIENTE (NO MÁS DE 3 MESES) ORIGINAL Y COPIA.

5.- CERTIFICADO DE SECUNDARIA (ORIGINAL Y COPIA) SOLO ENFERMERÍA

6.- CERTIFICADO DE PREPARATORIA (ORIGINAL Y COPIA)

7.- CERTIFICADO DEL C.E.S.G.A.C. (ORIGINAL Y COPIA)

8.- ACTA DE EXAMEN PROFESIONAL (ORIGINAL Y COPIA)

9.- CONSTANCIA DE SERVICIO SOCIAL (ORIGINAL Y COPIA)

10. FOTOCOPIA DEL TÍTULO, REDUCCIÓN TAMAÑO CARTA

11. TÍTULO PROFESIONAL

12. COPIA FOTOSTATICA DEL CURP
